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, , En la Ciudad de Riobamba, , Capital de la Provincia de 1 Chis 
  

borazc+ en la República del Ecuador, hoy dia : lunes veintidos 
: : o AA as 
    

      

   

    

  

  

3 e de :4bril de*mil novecientos fstenta. y. uno A ante mi doctor A 

4 630 SER , . 2URFIÍO: y 

5 | que suseribirán. cómferecen—los.-seÑñ : > 
A 

E A ns 

om ' y 6 Aedo Ricaurte, y Luis Felipe 
  

7 |- G9rente respecivanentá TY 16 TOMpemTá”” en.formació4A "Trans y 
  

portes Condorazo Co LPDA, casados -, us yeres de edad;legslienite 
     

  

CApaces; vecinos : de esta ciudad; portadorss de .Ssus cédulas 
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esté sacritural 

7 ni tá da 

—m| y debidamente autrizado por els efor Prefecto Jefe plrscton . y [Goheral ge Transito señor srnesto xentalvo Heso. ¿Sezbi ocas ta 

adsl oficio Número 71- (40- L=:T de treinta de marze del pre- 
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sente, año el mismo que se adjunta alematriz , Me proseritan 
  

puna minuta para aus sea elovada a escritura píblica ,la iS ma 
  

que copiada Mitaralmenta es del tenor que sigue 1 Sefior Notahio.- UN a 
  

  

yor” CUNTiS *« Su cargo Sirviséó 

  

  

¿ntecedentes . .- Haciendo-uBoO de las garantias ques para ' todds 
  

y cada,uno de los, quessomos ciudadanos ecuatorianos: prescribe 
  

la, carta fundamental de la república -,comb son ladelibartad 
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J de trabajo ape mpresa' y libre. asaciacio para todo ayuello*Gue |- 
23 C m0 eS, prohibido por. la lsyes -ni.atenta contra al derecho a ¿sexo 

  

    

  

, 
  
      

  

Profesionsiss y propleta+ 

  para el cumplimiento de nuestro trebajo diario y fina WHiades | 

. en la forma que ordena la isy de Tránsito en Su Art.c86. los 

  

M
E
L
 

o
 

nm
. 

od
 

o 

      - suscritos. comparecientes .Seaundo Aurelio ima ldora do” Ricaurte 
  

 



  

“191 ciales permitidos, por las, leyss della República). prtículo - 

i ds Felipa Redobraa Eldores ge pues tra díbos. voluntad acordar os 

-coustituirnos en Compañia_de res, onsabdilidad Limiteda. la- quo 
  

laborará bajo la razo social " Tranpsortós condoreze Co pela" 
  

  

ce acusrdo:con la jay de compañias y cón sujecioí a les si - 

  

      

4 EoÁ— e XX o O A 0 a A 

guientes estatutos z 4” Do ls dencominseloñt - 

- Ge Transportes . CondoraZo C+ 'LIDA 1 debiendo reslizar todos log 
  

  

7 A mn TA 

actos inherentes 1 transporte especialmente entre. la eiuded 
8 . A e 

de Ribbaxba . ,provinoia del Chimborazo y lea ciudad de grivato" 
9 
  

provincia del Tungurahua ocn Sujecion e les leyes de la materia 

10 Lon general da codes 

tl ieszes y nercentiles, ani ommosasiido de sueltes otre-aua 

2 | turaloza dentro del margen-de las. ¡eyes : y con sujecioú e estos 

us tatutos. Articulo segundo »- objeto y fines: de la Gompañia : 
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1 [- Que se gonstituyg,s,s el servicio de transporte > de pasajeros |' 

especialmente entre las ciudedes de Riobambe- y -la ciudad de 
15 : 

Aubato portenectentes a las provincias del “Chimborazo y -TUngur 
16 
  

rebus y demas lugares donde los grganismos de tfaneito sutori+ 

  

Tercero .- 18 Empresa de Transp ontes)cddorazo € «LTDA « es dena 
    

  

  

  

20-|, 

5 ciona lidad scja toriana,.. 10 domicilio principal se lo estab ldce 

en la ciudad de, 2 1pbamba”, ,. Provincia del «chimborazc. Artículo 
22 de ol 

_| Cuarto e- 18, duraciod Y de la: compañia: será diez años, a contayso 
    

  

26 [tiempoñfc disolverse enticipadamente, cuando asi do, resolvisre 
  

27 | 17. Junta Seneral de, soafos en razón de sus intereses. Titulo 
      -Sagundr .- El gapitel bocial. . pe los derechos y obligaciones do - 

28 | 
  

  

     



4 > 02 

, los socios +. articulo Quinto +.-EA Capital de la Compañia es 

el dae cincuanta mil sucres Y + 5 «OCC +00 ) cons tante .de cincubnta 
  

aportaciones de un mil sucres cada una la que han sido giradas 
       E 
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y SyScritas gl momento de firmar lg presente escritura corres- 
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6 OLÉ res. de las _<Sua les de acuerde con lo dispuesto en 

2 el rriculo ocnenta y olhg de la 19y de Compañias: vizente.soa- 

.pite segándo todos. y cada uno de las -susoriptorestuan pagego 

a : en, un cincuenta por ciente .2] valor_de.sus acciones manifes- 
9 
  

tadas; y el otro cinsyenta por cientp s9 comprometen a pagarlo 

  

E ] PO PBERO O 02 TZ TORTAS e 205 —9-28 E 

2 | stituciol de la añia . En corsecuencia el capital de 
  

_Compafíia de Rosponsebilidad ¡imiteda ,esterá integramente 
  

  

  

  

12 
|. pagaddo. transcurriods los decg meses, q que antes noS Fofezimps 

13 

para gerantizar 01 pago de estas acejones park todes: uy cadal 

' Gao de los Suscriptores ds $8ta 9 Soritura 00, Susa lidad de 

  

To u- * e lis 

16 | dados motorizadas de tremsporte de suppopiedead , tipo sutobjus 

  

de les caraótoris ticas que la ¡8y y Reglamentos de la ma toria 
  

  

17 

_ | exigen y.conforue_a diehes aprotaciones la Goupañia entregará 
a 18 Z s 

¿ EN a cada socio, un certificado do aportaciones ,_en el constará 

19 
  

J su caráctor de. no negociable , ¿Articulo Sexto »- Las Po 

  

  

21 para la segiof ás las mismas ,á4si como para la admisioáÁ de 

+AUerOS. Socios, » , 20rá nesesario el acuerdo, de les trescuartas par- 
    

  

22 

por. le Lonos dal capital social .APticulo s9p9timo .- 
23 

Fara. procesar 6l aunénto o aisminucioó del Capital social 

24 
  —381é necósaric la aportacioó de la Junta dénsral. de Socios 

  

  28 atsninuciol, Se cbserbaré, lo dispues to en e 

yy seis de la 18y 08 Compañia _ Sn vigencia. , teniendo expresa- 
  

mente los socios derecho preferente al muwento + Artículg     
  

 



de capital sociall agregando para este objeto uh cinco por 

  

  

cionto 'de las utilidades liquídas .» Derecaos y (bligaciones 
  x 

“de :los Socios +. Articulo hovreno . sn cuanto a los derechos 

  

-y obligaciones: de los socios 

“aquello qas se cbliguen todes y dada unc-9n la olaboraciof: 

asi como a Su responsebi li de des 

  

  

»,discusioA y aprobaciof- de los ksglamentos internos de la 
  

-CompaBíia. Título Tercero .- Aduinistraciof de-la Compañia 

  

12 

-Ártieulo Decimo +. 2a Compañía tendrá los--¿iguieutes orgriism 

gener]. -se enteudérrá ¡debida mento integrada - cuando” concu- 
  

13 
Yrierosn: a la primers convocatoria ún nfimero de socios qu re 

  

  

mM 

“presenten más de la mitad -del Capital ' s5ocial por le Dekos . 

  

17 

>i por. cuelyulsr rezoñ no se integrerá la Junta "General. 

ecn- el námero -de socios presentes- debiendo: PxXpreseteo ani 8n 

  

  

esta. 
19 

Segunda. convoca toria  .la-Juntagéneral-se reunñira ordinar 
  

19 

mento uns vez al. eño dentro de los: tres meses postericres a 
  

eS Minis trador.o gerente por-su propia “iniciativa” da péticiol 

de- los socios '» En la- convoca toria 

- la fínaltzaciof del ejercicio seconomico de la Compañia y 8x 

se- determinará el objeto 

  

  

de la a-osioñ el- lugar, el dis - y la hora de la reunitoí con 
  

'ocho díaa- de éfiticipacioó o en wo de 'los periddicós de "me yor 

      

del negocio   -Circunstancies determinadas en la ley . Los seciós “podrán 

que reelisaro - la Compañie y on todas los demás!     

 



une carta o poder dirigido al Gerente. pares cada reuniof., O,WO; 
  

diente mendato otorgado conforme 4. las. 1eyes enerales , 
  

M
i
s
s
e
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Articulo Lecito ¿9gundo «"La Junta úeneral se entenderá 'debi- 
  

Ñ 
| damente integrada cuando concurrieren- los socios con la repre- 

, sentacio EN *r ñ y WT3nto, 0 7 

      

mediablomente a todos les Sscocios-- . Artículo Decimo Tércero. 

1a_Juats Géperal tomará sus resoluciones por meyoria de votbs 
  

de conformiasd -conlo. contemplado en elárticulo ciento dos 
  

de la jey_de compañias% Ceda aporteciol. tendré. derecho a un 

Yoto +. Artículo Decio Curr to .- 14 Junte 0ónoral éstera prep 
  

    
designado por le wayorie de los concurrentes, como Secre terib 

actuará uns persona -espScialmente --designada' para elefectol, 
  

- L entre, lps _mismos Socios + Artículc Décimo guinto .- Corresponde 
  

  

o a la Junta, General. 8) kdegir -al presidente- de la Compa la 

Le Pauisn durará um afo 9n 3us Funcioass pudióndo 'ser- ree lo gí po 
    

17 tenporel o pormaven te) pudiendo s68r reélegido , su vósrensbnto 

dursré un afo. .c) Conocer les balances y-dpróbar-el reparto 
  

  

  

  

    

  

  

  

19 

-de utilidades. d) Ampliar o restringir el plazo de duraciorX 

: de la. compañia . e) pecidir acerca -del aumento “o dismidación 

20 del capital y la prorroga. dsl-fántrato Social. Y) Reformar ' | 

21 S—Ste pS 5) Páger—_le—renunorecio —del-soronte S 

| 22 funcionarios de la Cowpafía y resolver acerca de las amortiza - 

0 es | ciones de las partes sociales +. h) Interpretar de modo oblip- 

| gatorio los siguientes EStatutos .1) Ejeroar> todas las demés 

> obiigaciones que seguí». la 18y. y. los sSte tutos no están conf 

25   
  

templados a otra jutoridad de ls. Coupañla y en 'Gensral las 

  

- Presidente ea) pesídir las sásiones: de la «Junta - Generaljb)       
 



21-Bocipos 'asi como las Actes de la Juntagtbueral y toas los ac 

  

os 

o conbrates -y obligaciones .¿us 20 exedan de cinco mil .suersed 
  

-c).pirmar la correspondencia yue por rescluciof de-la Junta 
  

Geners1 debe ser fimada .por 81 .d) Llevar e 1 contrato y. la 

    

  

cuánte de 105 fondos de la Compañia ,3Dbrs- todo de les depé- 

pañia. bejo la responsabilidad del Presidente y ¿erente y 
  

primer Vocal del.consejo de vigilanciá-. en consecuencia los 
  

- Cheques . y. ordenes de page será: crusades por las firues| 

  

4 “deT Condajo 46 Vigilancia 08. la Compañia .6) Cuidar de la "eja- 

14, Artículo pecimeo septimo »”» Blgerente.de ls compañia será nod- 

_de Raspenabilidad del presideate y gereate y Priaer- Vocal 

  

    

  

a = A a ug e e aa dd E paña a a a . A Ed ER AE a HA A E 7 y e . 2 En E ra 

  

. hradce por la Junte Geasral de Socios; durará un año en. su 
  

+ funciones, pudiendo ser reslegzgido +. ¿articulo Decimupotaveo +.7 
  

    

117 

Bl gerentes el representente legal de: la- Compañia, en todo 
  Ty Z0ZAnac do todas las demas fa- 

mente 309 ¡es referegcia.. en estps Estatutos . ¿rticudo 
  

18 
Decimo Noveno ++. £on atribuciones del gerente. ¿a) Cumplir y 
  

19 

hacer cumplir das rzsgluciohes as de Junts general ..b, AQ - 

  

miniatrar y g8tionar todos les negocios de la Ccupafíla.- c) 

  

  

cbligar a la Ccupefiia 51 49tos- y contratos uu coligidciomes zue 

  

¡acuerdo son les fecultedes. que provenga. de. leyisy  y-los-prg- 
  

  

ás les negocios ordinariamente y con 81 Presidente y Primer 

    

Vocal del consejo de Vigllancie ,ilsvar los fondos-de la Cour?     
  

  

"¡AS AS AA 
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15 

18 

y de comprometer, el juicic,, 0n Ayhitros o desistir del pleito 

4 - 04 
2 A 

de cambic y realizar toda clase da s«ctos y contratos repre- 
  

sentando a laCOmpañía y con sujecioñ a lespresentes_kstatutq o 

  

e) Suscribir y Sndosar . pedimentos de sgduana , documentos de 
  

control de caubios del Banco Central del Ecuador y en general 

y:    a ES » 7 2 o 1 ' . ) o 

al activo fijo ».¿) Efectuar descuentos dar J «podir finiyuió 

      

bs   

otorgar cancelaciones . 1) Aceptar . garantias en favor de la 
zh   

Compáfíia ; aceptar hipotecas de bienes , ajenos en garantia de ) 

  
transacciones comercia les . 1) ctorgar garantias prendarias 

a - ) - e -' co. . - 1. - i po 

  

   

la Compafíla. Para los poderes uenerales seestará a layue re: 
  

suolva la Junta general . «j presenter a la Junta densral == uo   

el balance anual y los ba lacas parvcia los cuanda requiera 
  

fijando al mismo tieupo 81 reparto de unidades , fpndos de re 

de a cuerdo con la 138y y los predentas: 88 ta tutos - n) Nombrar 

y Towover legaluente. a los empleados ¿que fueren necesarios 

las 

  

1) autorizar con Su firma los titulos de apubtaciof de los 
  

  
oo tigaré ad Cope ta 01 40045 las Tagultadós 4us a 05to rs 

    
cuencia además de Ftodas las fecultades cons tantes en los 

manda tarios qye determinen el códágo. qivil. y ol artígullo 

socios , ccnjuntamebte con el Presidente . p) Bl gerente, 

a - Eo 

  

Cincuenta dsl Cóodigo de Procedimiento Civil con excepcios 
  

  
a "30 n6cóS ita”, la autcrizacioí ¿dde la Junta Gens] 

_ uno m más fiscalizadores para el estudio, y anélisis del movi 

ral. 

la 

e 

  

miento comercial “0 industrial del estado finenciero de la     
  

 



    

reso .-La JuntaG6heral determinará los puntos a ¿ue debe 

cohcretarse : el trabájo de los fiscalizadores que designe, 
  

y estos rendirán sus informes de fiscalizacioí , los cuales 
  

bar prontntlaFsS a 1 róspsotco , són obligatorias por lo menos 

   

deberán ser “coricedidos? per la Junta General ,la misma que de 

  

    

Nas 4 e “ a tn a 

  

       

Compa da see st; a lo dis- 

pussto en la ssccioñ quinta parrofo Septimo de la Lby' ds “col- 

SO a 

  

En cuanto a la liguidsctioÉ de la 

  

pafísas debidndo resolver  la' Junte General si se nombra liqhi- 
  

10 

12 

13 
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dadores o actía Como tel elpresente. Articulo Vigosimo 

  

Generales +.- p4rticulo vigósimo ¡ergere +.- Los psrwisos de 
  

operaciól'  autorisádos' por "la pireccioó veneral de Dénos itp 
  

y Sus Jefaturas Provincieles , para el servicio de pasajerps 
  

  

o carga en el territorio de le república ya Sea quelos titu- 

  

o vente -,cuskido 91 titular dsl periiso haya perdádo du'- 
  

condicioí -de socio de “la Empresa Traisportes Chimborazo Co 
  

  

LEIDA. o pere cuelquís 7 otro motivo” haya dejado de haver uso 

| disponer Jdesste -considerando las necesidades del servicio 

público y cúaendo te-haya sitregado - el turno a título pep- 
    

3donal. e un Socio «nm caso cóbtrario , el turno corresptnderk 
  

  

- e la Empresa de Transportes codorszo” Teo LTDA» Artículo vigesimo 
.. : » 

    

    rifas y més resoluciones que dicten sl Consejo Superior 
  

          

peritos
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13 
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17 

18 
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20 

21 

22 

JJ] de la república +. DÍSpos ieíones- TranSibrias .jrtícule Vvigesi 

VTobtanariia In8scripcioó > 

| paldo -Queya +. Abogado Ma trícule No 535.-. gesta equi le minuta 
eo” cry 

1] treopáica »ucursa Lon data siuasd A090roa 007765 35h 116 perECO 

Jles impuestos respectivos -- -En Su testimonio só afirmen,rati? 

OS 

erovinociales .-articulo Viges imo-+quinto '» En todo lo que no 

1S Sa : y É z > Ss 

  

- rs tuviere dispues to. en los presentes Esta tutas-se sujs tarála Sociedad 
  

la 10y de Compañias .en actual vigencia- ya las demás lo yes 
  

| dénado Ricaurte , Gsreúbs al señor. juis Felipe Redrobán 

  

  

-Pleres quien.a sú.yez recibe de la Asambleas General ,la ordeh 
  

para que precsda a solicitar uel- Juzgado , la cerrespondient! 

  

«autérizaciap:de la Ccontituciol de "le nombrada «compe ñia *,lusg 

  

  

_el perfeccionamiente-.de la Compafia .Articulo Vigosime Yeti 
  

Bn. plazo  no-uayor de treiúte dias .a contarse de-lae fecha 
  

de inscripciof-.de esta escritura --la-derencia estructura los 
  

ca je; ¿08 Rekldamentos “Especiales tanto de trabajo como de 

  

%a -nisua 4 us ¿Suda elevadas a escritura públisa.conm todo su va 
  

-legal.»”continuendo Scan su tenor se-adjunta a la matrid el 
  

vertificado conferido por el. sefñcr-erente del Paco la Fila 

  

TEL sE SO 

l|Ceoderazo compafíju- 4e Respensabilidsd: -Limitado .”.-.,ubdan paga 

  

-fican y firuan con--1es - te3-51 gos - ins trumenta 1e5., presentes de 

  

esto lugar, máyoros de edad e idoneos -y conocidos por ml se - 

  

   
     

  

ñores. carlos auérra y Rcmulo GUSTra; á cuya prosencia y de” 193 

hal 

  

  yoz- y en unidad de acto poy f0.- f) Sezundo Maldonado +.-.f) Lul 3       -p. redrobén.-glas . Nors. 06-= 90056 c6- 0006290 -- Teo. Romilo



  

duiteo a.50. de Marzc de 1.971 prefecto Jefe Director. general 
  

  

2 

¿oo .v | dé Tránsito.. Señer Notario del Cantoú Presente :- la Dire- 
3 

ccioá General de Tránsito. Nacional ¿de acuerde con. el Arte<6 
d 
  

, de. la ¡9%y de ¡ránsito y Trantporte Grrestryo, reformado 19dialnto 

  

, | establecidas. para .e1 Censejo_ Nacional de Tfansito ,seríuú  de- 
  

j-¿oxpefedas, por la.Diroccioóí general. de Tránsito , en .-conie- 
  

secuencia. este organismo viste la solicútud presenteda por los 
  

sefíores Segundo Aurelio flaldoñado Ricaurtá  y.juís  Pelipe 

  

- informo favaraebla para que. la Compañia de Responsabilidad 
  

Limitada Cenderazo  (+» LIDA» 58 constituya legaluente. “0.” . 
14   

autorizar a quien corresponda el otergamiento, insoripciof 

  

7 | General una vez que, los personeros de, la Compañia de Regpen- 
  

_ sebílided Limiteaa prenspertes gendorazo C» LTDA» 3e So- + 

18   

  

uoterá a la ley y .Reganentos de fransino asi como a. las dis- 
19 - 

- | peñiciones que esta pirsocioñ general, y las Jefaturas Rrovins= 
  

  

22 | Patria y libertad, Prffesto Erneste. Montalvo Perez , Diree 
  

- General de Tfansito.»|( Hay un sello,) +” Banco le Filantropica 
  

Á quien lo ipteresa Por medio de la presente Certifiosmos ,que 
  

en esta fesha. y. a nombre, de "Transportes Condorazo " cia Ltda 

    
4,86. ha abisrto la cuenta scorrisnto 4115223 Son la cantidad. 

  

27 de 1,971. Por el Bepco la Filentropica.. Vietor Hugo Seville 

sa [| ÚBrente -e ¿usadas pagados. los impuss.tos, de, Timbres” Fiscales «y Se-       

 



  

06 
otorgo ante mi y en fe de ello signo y firmo esta TERCERA _COPTA, 
  

en Riobamba a dieciocho de Enero de mil novecientos setenta y - 
  

nueve. 
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DETCINA DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
  

CERTIFICO:- Que la primera copia de le ConStituctión de la Compañia . 

Limitada CONDORAZO C. LTDA, se halla inscrita en esta Oficina en el 
  

: . AGoiro de AN 
Registro Mercantil con el número diez de fecha(cuatro de Mayo de mil en 82 Amero des 

  

Govecientos setenta y uno; fojas diez vuelta de dicho Registro.- A AAA 

  

Riobamba, a 19 de Febrero de mil novecientos setente y nueve. 
e a e yr rom a o rn 

A > : 7 

EL. REAISTRADOR .- 
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pd 5% OFICINA DEL HÉGISTRO DE ÍA PRoPrÉmAD 00 

e e EAS er a e a o A ito cd a rara 0d 4 to. 

) El infrascrito Registrador de la Propisdad de 
  

mr. o alo rdigo cio le e sie Odd mel ez 
3| este Cantón, a petición verbal de parte interesada, certificas Que la 
  

al escritura de constitución de la Compañía "TRANSPORTES CONDORAZO CÍA, 
  

5 LEIDAS", .e. halÍa legalmente inscrita con fechas 4 de Mayo 49 4.911, 
“ Y   

t 

6 | el Registro Mercántit; bajo la partida agpmero 10, a fojas 10 de diche 
  

, | Registre; escritura que ha sido celebrada el 22 de Abril de 1.971, antd 
  

g | el Notario Dr. José Villagómez Latorre, la misma que se ha inscrite en 
  

9 | virtud de la provideneia dictada por el Juez Primero Provineial de ese 
  

  

10 | ehténces Dr. Walter Salazar B. con fecha 29 de Abril dy 1.971 y que en   
1 

e 

      

    
     

  

1 | da parte pertinente dice textualmente lo siguiente: "Juzgado Primero - 
3 

2 | Provincial.- Riobamba, a 29 de Abril de 1,971.- Las 5 p.m.-VISTOS: La 
  

OA 13 petición que antecede es clara y completa por reunir los requisitos de 

efoniica DS. ECUADOR 
nor 

  

14 | forma.- Como la escritura pública de formación de la Compañía: de Respor- 
  

¡5 | sabilidad Limitada "Condorazo" C. Ltda. reune los requisitos legales - 
  

  

16 [ $e aprueba la misma y.se ordena que el extracto de dicha eacritura com 

f 17 | ferido per este Juzgado sea publicado por una sola vez en el interdia- 
  

19 | rio "El País" que se edita en esta ciudad y luego sea inscrita en el 
  

“19| Registro Mercantil, para lo que se notificará al respectivo.- El extraf 
  

20| to a publicarse contempla los datos señalados en los numerales de. al 
  

21 | 60. del Art. 121 de la Ley de Compañías.- Cúmplase con lo dispuesto en 
  

  

22 | el Art. 33 del Código de Comercio y el señor Secretario siente la ra” 

23 | 26n respectiva a fin de que surta los efectos legzales.- Notifíquene.- 
  

24 | Dr. Walter Salazar B.- Los originalos reposan en el Juzgado Primero - 
  

25 Provincial del Chimborazo.” Además existe una Cesión celebrada el 10 
  

2 | de Abril de 1.973, ante el Notario Dr. José Villagómez Latorre, la: 
  

27 | ma que se ha tomado nota al margen de la escritura principal, relacion» 
      28 da a la venta de cuota o acción en la abúscdad por parte del socio Sr. 
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